
 
                                                                                                                                        

 
  

 

 

AUTO  
RADICADO 007246 DE 2026 

(24 de febrero de 2026) 
 

Por medio del cual se AVOCA CONOCIMIENTO de la solicitud de revocatoria de inscripción 

de la candidatura de la ciudadana MARIA ARIXMENDI JULIAN USNAS, identificada con la 

cédula de ciudadanía No. 1.081.405.882, postulada por la organización TRIETNICO 

GOBERNATIVO TRIGO al Senado de la República por la circunscripción especial indígena, 

en el marco de las elecciones a celebrarse el 8 de marzo de 2026; se DECRETAN PRUEBAS 

para mejor proveer; y se CONCEDE término para ejercer el derecho a la defensa y 

contradicción, en el marco del expediente CNE-E-DG-2026-007246. 

  

EL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas en el inciso 

quinto del artículo 108 y en el numeral 12 del artículo 265 de la Constitución Política, el Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, las Leyes 130 de 1994 y 

1475 de 2011 y teniendo en cuenta los siguientes: 

 

1. HECHOS Y ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS 
 

1.1 El 05 de marzo de 2025 la REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL (en 

adelante, RNEC) expidió la Resolución 2581, por medio de la cual se fijó el calendario electoral 

para las elecciones de Congreso de la República, a celebrarse el 08 de marzo de 2026. 
 

1.2 El 09 de enero de 2026 la RNEC aportó a este Despacho, a través de dispositivo de 

almacenamiento USB, los formularios electorales E-6, E-7 y E-8 correspondientes a las 

elecciones legislativas que se celebrarán el 08 de marzo de 2026.   
 

1.3 Mediante escrito allegado a través del correo de atención al ciudadano de la 

Corporación el 20 de enero de 2026, con el radicado CNE-E-DG-2026-007246, el remitente 

PABLO DANIEL HERNÁNDEZ IGUARÁN denunció que la ciudadana MARIA ARIXMENDI 

JULIAN USNAS, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.081.405.882, postulada por el 

TRIETNICO GOBERNATIVO TRIGO al Senado de la República, por la circunscripción 

especial indígena, presuntamente se habría inscrito sin acreditar el lleno de los requisitos 

establecidos por la normativa vigente, particularmente, el inciso 5 del artículo 171 de la 

Constitución Política de Colombia. En palabras del denunciante, “no obra en el expediente 

público copia de un acto administrativo de refrendación expedido por la Dirección de Asuntos 

Indígenas, ROM y Minorías del Ministerio del Interior que refrende el certificado de la 

organización avalante”. 
 

1.4 Por reparto interno de negocios de la Corporación efectuado el 23 de febrero de 2026, 

le correspondió al despacho del Honorable Magistrado ALTUS ALEJANDRO BAQUERO 

RUEDA, conocer del presente asunto con radicado CNE-E-DG-2026-007246. 
 

1.5 En conocimiento del Despacho Sustanciador, se procedió a verificar que la ciudadana 

MARIA ARIXMENDI JULIAN USNAS ostentara la calidad de candidata; situación que se 

acreditó a través de los formularios E6SEN000000006110001 y E8SEN000000006110001, en 
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los que consta la lista presentada por la organización TRIETNICO GOBERNATIVO TRIGO 

para el Senado de la República por la circunscripción especial indígena y donde la ciudadana 

MARIA ARIXMENDI JULIAN USNAS aparece a renglón 203; con sus respectivos anexos.  
 

 

2. FUNDAMENTOS JURÍDICOS 
 

2.1. REVOCATORIA DE INSCRIPCIÓN 
 

2.1.1. CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
 

“ARTÍCULO 29. El debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones judiciales 
y administrativas  
 
(…) 
 
ARTÍCULO 108. (…) Toda inscripción de candidato incurso en causal de inhabilidad, 
será revocada por el Consejo Nacional Electoral con respeto al debido proceso  
 
(…)  
 
ARTÍCULO 265.  El Consejo Nacional Electoral regulará, inspeccionará, vigilará y 
controlará toda la actividad electoral de los partidos y movimientos políticos, de los 
grupos significativos de ciudadanos, de sus representantes legales, directivos y 
candidatos, garantizando el cumplimiento de los principios y deberes que a ellos 
corresponden, y gozará de autonomía presupuestal y administrativa. Tendrá las 
siguientes atribuciones especiales: (...) 
1. Ejercer la suprema inspección, vigilancia y control de la organización electoral (…) 
6. Velar por el cumplimiento de las normas sobre partidos y movimientos políticos y 
de las disposiciones sobre publicidad y encuestas de opinión política; por los derechos 
de la oposición y de las minorías, y por el desarrollo de los procesos electorales en 
condiciones de plenas garantías (…) 
12. Decidir la revocatoria de la inscripción de candidatos a Corporaciones Públicas o 
cargos de elección popular, cuando exista plena prueba de que aquellos están 
incursos en causal de inhabilidad prevista en la Constitución y la ley. En ningún caso 
podrá declarar la elección de dichos candidatos (...)”. 

 
2.1.2. LEY 1475 DE 2011 
 

“Artículo 31. Modificación de las inscripciones. La inscripción de candidatos a 
cargos y corporaciones de elección popular sólo podrá ser modificada en casos de 
falta de aceptación de la candidatura o de renuncia a la misma, dentro de los cinco 
(5) días hábiles siguientes a la fecha de cierre de las correspondientes inscripciones. 
 
Cuando se trate de revocatoria de la inscripción por causas constitucionales o legales, 
inhabilidad sobreviniente o evidenciada con posterioridad a la inscripción, podrán 
modificarse las inscripciones hasta un (1) mes antes de la fecha de la correspondiente 
votación”. 

 
2.2. DE LOS REQUISITOS DE INSCRIPCIÓN PARA LA CIRCUNSCRIPCIÓN ESPECIAL 

INDÍGENA 

 
“Artículo 171. El Senado de la República estará integrado por cien miembros 
elegidos en circunscripción nacional. 

Habrá un número adicional de dos senadores elegidos en circunscripción nacional 
especial por comunidades indígenas. 
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Los ciudadanos colombianos que se encuentren o residan en el exterior podrán 
sufragar en las elecciones para Senado de la República. 

La Circunscripción Especial para la elección de senadores por las comunidades 
indígenas se regirá por el sistema de cuociente electoral. 

Los representantes de las comunidades indígenas que aspiren a integrar el Senado 
de la República, deberán haber ejercido un cargo de autoridad tradicional en su 
respectiva comunidad o haber sido líder de una organización indígena, calidad que 
se acreditará mediante certificado de la respectiva organización, refrendado por el 
Ministro de Gobierno”. 

2.3. PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO GENERAL 
 

2.3.1. LEY 1437 DE 2011 
 

“Artículo 34. Procedimiento administrativo común y principal. Las actuaciones 
administrativas se sujetarán al procedimiento administrativo común y principal que se 
establece en este Código, sin perjuicio de los procedimientos administrativos 
regulados por leyes especiales. En lo no previsto en dichas leyes se aplicarán las 
disposiciones de esta Parte Primera del Código (…) 
 
Artículo 40. Pruebas. Durante la actuación administrativa y hasta antes de que se 
profiera la decisión de fondo se podrán aportar, pedir y practicar pruebas de oficio o 
a petición del interesado sin requisitos especiales. Contra el acto que decida la 
solicitud de pruebas no proceden recursos. El interesado contará con la oportunidad 
de controvertir las pruebas aportadas o practicadas dentro de la actuación, antes de 
que se dicte una decisión de fondo (…)” 
 
 

3. ACERVO PROBATORIO 

 

De la revisión oficiosa de los documentos electorales remitidos por la Registraduría Nacional 

del Estado Civil, el Despacho Sustanciador recabó los siguientes medios documentales:  

 

3.1. Formulario E6SEN000000006110001. 

 

3.2. Formulario E8SEN000000006110001. 

 

3.3. Certificación del Ministerio del Interior del 21 de noviembre de 2025 donde consta: 

i) el registro del Resguardo Indígena “ALTA Y MEDIA GUAJIRA” constituido mediante 

Resolución 28 del 19 de julio de 1994 del entonces INCORA, hoy Agencia Nacional de 

Tierras, y ii) del registro de FELIPE GONZÁLEZ JAYARIYU, identificado con C.C. 

84072883, en el cargo de autoridad tradicional de la comunidad indígena “MASHI” que 

hace parte del resguardo antes mencionado, según acta de elección o asamblea del 10 

de septiembre de 2024, con acta de posesión del 11 de septiembre de 2024, suscrita por 

la Alcaldía Municipal de Maicao del departamento de La Guajira. 

 

3.4. Certificación del Ministerio del Interior del 16 de noviembre de 2025 donde consta: 

i) el registro del Resguardo Indígena “ALTA Y MEDIA GUAJIRA” y ii) del registro de 

ENRIQUE JAYARIYU, identificado con C.C. 17849294, en el censo del año 2018 de la 

comunidad indígena “PATALU”.  
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3.5.  Aval de la autoridad tradicional de la comunidad PATALU a la ciudadana MARIA 

ARIXMENDI JULIAN USNAS, identificada con la cédula de ciudadanía No. 

1.081.405.882, suscrita por ENRIQUE JAYARIYU.  

 

4. CONSIDERACIONES 

 
Conforme con el inciso quinto del artículo 108 de la Constitución Política, las inscripciones de 

candidatos1 incursos en causal de inhabilidad deben ser revocadas por el Consejo Nacional 

Electoral, con pleno respeto del debido proceso. En armonía, el numeral 12 del artículo 265 

ibídem atribuye a esta Corporación la competencia para adelantar y decidir los trámites de 

revocatoria de inscripción de candidaturas a corporaciones públicas o cargos de elección 

popular, siempre que exista plena prueba de la inhabilidad constitucional o legal alegada.  

 

En este orden, la revocatoria de inscripción constituye una acción de naturaleza constitucional, 

caracterizada por: (a) su carácter público, que faculta a cualquier ciudadano o autoridad para 

promoverla; (b) su finalidad de impedir la participación en procesos electorales de candidatos 

que se encuentren incursos en causales de inelegibilidad; (c) su función de garantizar el 

derecho ciudadano a participar en elecciones íntegras y transparentes; y (d) su desarrollo 

conforme a los principios de prevalencia del derecho sustancial y de eficacia de la función 

administrativa2. 

 

Entre las hipótesis que activan la revocatoria de inscripción, se encuentra el incumplimiento de 

las calidades exigidas por la constitución y la ley para ser candidato. En el caso de los 

candidatos que aspiran a la circunscripción nacional especial indígena al Senado, deben 

acreditar, de un lado, las calidades generales exigidas para ser senador (ciudadanía en 

ejercicio y edad exigida) y, de otro, el requisito específico de la circunscripción indígena: haber 

ejercido un cargo de autoridad tradicional en su respectiva comunidad o haber sido líder de 

una organización indígena, condición que debe demostrarse mediante certificación expedida 

por la organización indígena competente y debidamente refrendada por el Ministerio del 

Interior, como así lo exige el inciso 5 del artículo 171 de la Constitución Política de Colombia.  

 

En el sub examine, fue denunciado que, al momento de su inscripción, la ciudadana MARIA 

ARIXMENDI JULIAN USNAS, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.081.405.882, no 

acreditó cumplir con el requisito del inciso 5 del artículo 171 de la Constitución Política de 

Colombia, antes descrito. Por lo anterior, el denunciante, PABLO DANIEL HERNÁNDEZ 

IGUARÁN, solicitó el decreto de las siguientes pruebas:  

 

“1.1. Oficiar a la Dirección de Gestión Electoral de la Registraduría Nacional del 
Estado Civil para que remita a este Despacho copia íntegra de todos y cada uno de 
los documentos presentados por la ciudadana MARIA ARIXMENDI JULIAN USNAS 
para su inscripción como candidato al Senado por la Circunscripción Especial 
Indígena. Esta solicitud se enmarca en la práctica administrativa de este Consejo, tal 
como se evidencia en autos como el Auto- CNE-ACM-049-2025_CNE-E-DG-2025-
007260, donde se solicita a laRegistraduría Nacional del Estado Civil la remisión de 
formularios de inscripción. 
1.2. Oficiar a la Dirección de Asuntos Indígenas, ROM y Minorías del Ministerio del 
Interior para que, de manera oficial, certifique e informe si el ciudadano MARIA 

 
1 Por inscripción electoral debe entenderse aquel “escrito gravado en un documento o soporte digital, para conservar la 
memoria del acto que da origen al compromiso ciudadano de aspirar a ser elegido por voto popular a un cargo uninominal o 
a una corporación pública” (Baquero, 2025).  
2 Baquero Rueda, Revocatoria de inscripción de candidatos a cargos de elección popular. P. 45. 
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ARIXMENDI JULIAN USNAS cuenta con la refrendación exigida por el artículo 171 
de la Constitución Política para aspirar al Senado de la República por la 
Circunscripción Especial Indígena. En caso afirmativo, se solicita copia auténtica del 
documento de refrendación; en caso negativo, se solicita que así lo certifique 
expresamente”. 

 

Con ocasión de lo anterior, el Despacho Sustanciador procedió a revisar los formularios 

electorales y documentos anexos aportados por la REGISTRADURÍA NACIONAL DEL 

ESTADO CIVIL a esta Corporación, donde acreditó a través de los formularios 

E6SEN000000006110001 y E8SEN000000006110001 la candidatura de la ciudadana MARIA 

ARIXMENDI JULIAN USNAS. No obstante, dentro de los documentos anexos, no se encontró 

la certificación que trata el inciso 5 del artículo 171 de la Constitución Política de Colombia.  

 

Habida cuenta de lo anterior y con fundamento en el artículo 40 de la Ley 1437 de 2011, este 

Despacho accederá a decretar las pruebas solicitadas por denunciante, PABLO DANIEL 

HERNÁNDEZ IGUARÁN, en tanto satisfacen los requisitos de pertinencia, conducencia y 

utilidad, con el fin de establecer si la ciudadana MARIA ARIXMENDI JULIAN USNAS cumple 

con las calidades requeridas, como candidata al senado por la circunscripción indígena.  

 

Por último, se correrá traslado del expediente a la ciudadana MARIA ARIXMENDI JULIAN 

USNAS, en su calidad de interesada en esta actuación, de conformidad con el artículo 37 de 

la Ley 1437 de 2011, así como a la organización indígena TRIETNICO GOBERNATIVO 

TRIGO, para que se pronuncie sobre la denuncia allegada.  

 

En consecuencia, el Consejo Nacional Electoral a través del Magistrado Sustanciador, 
 

ORDENA 

 

ARTÍCULO PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO de la solicitud de revocatoria de 

inscripción de la candidatura de la ciudadana MARIA ARIXMENDI JULIAN USNAS, 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.081.405.882, postulada por la organización 

TRIETNICO GOBERNATIVO TRIGO al Senado de la República, por la circunscripción 

indígena, en el marco de las elecciones a celebrarse el 8 de marzo de 2026 y del expediente 

CNE-E-DG-2026-007246. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR adicionalmente las siguientes pruebas de oficio, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 40 de la Ley 1437 de 2011: 

 
a) REQUIÉRASE a la REGISTRADURÍA DELEGADA PARA LO ELECTORAL para que, 

en el término de UN (1) DÍA, contado a partir de la comunicación de este proveído, remita la 

totalidad de los documentos radicados para la inscripción de la ciudadana MARIA ARIXMENDI 

JULIAN USNAS, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.081.405.882, como candidata 

para las elecciones a celebrarse el próximo 8 de marzo de 2026.  

 

b) REQUIÉRASE a la DIRECCIÓN DE ASUNTOS INDÍGENAS, ROM Y MINORÍAS del 

MINISTERIO DEL INTERIOR para que, dentro del término de UN (1) DÍA contado a partir de 

la comunicación del presente proveído, informe a esta Corporación si ante esa dependencia 

se ha solicitado la refrendación a que alude el inciso quinto del artículo 171 de la Constitución 

Política, respecto de la certificación expedida por la autoridad indígena competente sobre la 
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ciudadana MARIA ARIXMENDI JULIAN USNAS, identificada con cédula de ciudadanía No. 

1.081.405.882, relativa a (i) si ejerció cargo de autoridad tradicional en su respectiva 

comunidad, o (ii) si actuó como líder de una organización indígena. 

 

En caso afirmativo, remítanse dentro del mismo término los soportes documentales y 

antecedentes que obren en esa entidad y que acrediten la solicitud y su trámite (incluida, si 

existe, la certificación objeto de refrendación y la actuación administrativa correspondiente). 

 

ARTÍCULO TERCERO: CONCEDER el término de UN (1) DÍA siguiente a la comunicación de 

este Auto, para que la ciudadana MARIA ARIXMENDI JULIAN USNAS y el TRIETNICO 

GOBERNATIVO TRIGO, ejerzan el derecho a la defensa y contradicción, así como aporten 

las pruebas que estimen pertinentes, con relación a la posible configuración de la causal de 

inhabilidad endilgada, de conformidad con lo expuesto en la parte considerativa de la presente 

actuación.  

 

PARÁGRAFO: En el acto de la comunicación REMÍTASE copia íntegra digital del expediente 

a los sujetos relacionados en este artículo.  

 

ARTÍCULO CUARTO: Por intermedio del Grupo de Atención al Ciudadano y Gestión 

Documental de esta Corporación, LÍBRENSE los oficios respectivos para el cumplimiento de 

lo ordenado en este proveído. 

 

ARTÍCULO QUINTO: TENER como pruebas, con el valor legal que les corresponda, las 

relacionadas en el acápite respectivo de esta actuación. 

 

ARTÍCULO SEXTO: COMUNÍQUESE el presente Auto, por conducto del Grupo de Atención 

al Ciudadano y Gestión Documental de esta Corporación, a los siguientes ciudadanos y 

entidades: 

 

a) A la REGISTRADURÍA DELEGADA PARA LO ELECTORAL, al correo electrónico: 

dirgeselectoral@registraduria.gov.co.  

 

b) A la DIRECCIÓN DE ASUNTOS INDÍGENAS, ROM Y MINORÍAS del MINISTERIO 
DEL INTERIOR, a los correos electrónicos: notificacionesjudiciales@mininterior.gov.co, 
servicioalciudadano@mininterior.gov.co, dialogosocial@mininterior.gov.co, 
coordinacion.gir@mininterior.gov.co, notificacionesdireccionindigenas@mininterior.gov.co, 
cesar.fandino@mininterior.gov.co Y marcelo.rubio@mininterior.gov.co.  

 

c) A la candidata MARIA ARIXMENDI JULIAN USNAS, al correo electrónico: 

juanfelipejulian@gmail.com; aportado a la RNEC en el formulario E-6, en el cual autorizó 

expresamente a la Organización Electoral para que notifique los procedimientos y trámites 

administrativos correspondientes mediante correo electrónico. 

 

d) Al TRIETNICO GOBERNATIVO TRIGO, en las direcciones electrónicas: 

corporativo.0053@gmail.com; aportado a la RNEC en el formulario E-6, en el cual autorizó 

expresamente a la Organización Electoral para que notifique los procedimientos y trámites 

administrativos correspondientes mediante correo electrónico. 
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e) Al MINISTERIO PÚBLICO a los correos electrónicos: 

notificaciones.cne@procuraduria.gov.co, lgranados@procuraduria.gov.co, 

mcastro@procuraduria.gov.co, lmolina@procuraduria.gov.co, siri@procuraduria.gov.co, 

procjudadm127@procuraduria.gov.co, 127p.notificaciones@gmail.com y 

arescobar@procuraduria.gov.co. 

 

ARTÍCULO SÉPTIMO: PUBLICAR en la página web del Consejo Nacional Electoral y de la 

Registraduría Nacional del Estado Civil la existencia de la presente actuación administrativa, 

para los efectos del artículo 38 de la Ley 1437 de 2011. 

 

ARTÍCULO OCTAVO: Contra el presente Auto NO procede recurso alguno de conformidad 

con lo establecido en el artículo 75 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo.   

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Dada en Bogotá D.C a los veinticuatro (24) días del mes de febrero de 2026. 

 

 

 

 

ALTUS ALEJANDRO BAQUERO RUEDA 
Magistrado 
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